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AUTO 1{" 712Dem16
(Junio 16)

"poR EL cuAL sE AUToRIZA ApRovEcHAfiuEr{To pARA LA tNTERvENc6r¡ oe
ul Angol c¡loo, uelclflo El{ EL cAUcE DEL ARRoyo LA cuEvA FINCA LA
ESMERALDA, EN EL CORREGIÍIIIEI{TO DE SAN PEDRO, ÍIIU]{ICIPIO DE
BARRANCAS - LA GUAJIRA: Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DlREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpoRAcór¡ nuró¡omA REctoNAL
DE LA GUAJIRA, "CORPOGUA.TIRA" En uso de sus facultades legales y en especial de
las conferidas por los Decrctos 3453 de 1983, modmcado por la Ley 99 de 1993, 2811 de
1974,1791 de 1996, Resolución 1427 de 2014, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las
Corporaciones Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter sup€rior y conforme a
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Med¡o Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral I de la Ley 99 de 1993, corresponde a las
Corporaciones Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y
licenc¡as ambientales r€queridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o moülización
de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de ac'tividades que afeclen o
puedan afeciar el medio amb¡ente. O'torgar permisos y concesiones para el
aprovecham¡ento forestal, concesiones para el uso de aguas superf¡ciales y subtenáneas
y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1.1.9,1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015
cuando se quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de
dominio público o en predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos
por causas naturales, o que por razones de orden sanitario debidamente comprobadas
requieren ser talados, se solicitará pemiso o autorización ante la Corporación respectiva,
la cual dará trámile prioritario a la solicitud.

Que según el articulo 2.2.1.1.9.2 del Deceto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se
kata de árboles ub¡cados en prcdios de propiedad privda, la sol¡citud deberá ser
presentada por el propie,tario, quien debe probar su calidad de tal, o por el ten€dor con
autorización del propie{ario. Si la solicitud es allegada por persona distinta al propietario
alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo se
procederá a otorgar autorización para talarlos, prev¡a dec¡són de autoridad competente
para conocer esta clase de lit¡gios.

Que según el artfculo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015,
cuando se requiera talar o podar árboles aislados localizados en @ntros urbanos que por
razones de su ubicación, estado sanitario o daños medn¡cos eslén causando perjuicio a
la estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestruc{ura o
edif¡caciones, s€ solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual
tramitiara la solicitud de ¡nmedido, previa visita realizada por un funcionario competente
técnicamente la necesidad de lalar árboles.

Que según el articulo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015,
cuando se requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en cenlros
urbanos, para la realizac¡ón, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de
¡nfraestruc{ura, construcciones, instalaciones y s¡milaGs, se solicitara autorización ante la
Corporación respect¡va, ante las autoridades amb¡entales de os grandes centros urbanos
o ante las autoridades municipal€s, según el caso, las cuales tramitarán la sol¡citud, previa
visita realizada por un funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o
reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá conceplo técn¡co. La autoridad
competente podrá autorizar dichas actividáilE\consagrando la obl¡gación de reponer las_/\
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especies que se autoriza taler. lguelment€, señalará las cond¡c¡ones de la reubicación o
trasplanle cuando sea factible.

Que se recib¡ó solicitud det señor RAFAEL BoLlvAR pARoDt, atbgada e la Tenitodal
su¡ y rccibkla con Radicado No._ ¡l2g d€l 3l da Mayo cle 2016, en-h gu" ee pon- ert
conocimiento riesgo de obstrucc¡ón e inundaciones por calda de un árdol y sd soficita
qemiso para apovechami6nto én el cauce del anoyo la cueva finca la eem;raua, en et
Conegimiento de San Pedro, Municipio de Banarrcaé - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 67s del 0g d6 Junio de 2016, la Dirccción Tenitorial clel
sur, evocó conocimi€rüo de le solbitud enbs mencionada y ordenó inspección oarrri por
parto cle peraonal irióneo de le Tefitorial sur con el iin <te evalüar b rituacióri y
conccptuer al f$p€cto.

Que. personal t&nbo de la Tenitoriat sur de esta corporac¡ón evaluó la ¡nfomec¡ón
suministrade, y r€alizó visita de inspeccirin ocular el pasaio t4 de Junio de 20i6, al sitio
de ¡nterás en la f¡nca la esmeralda,. en el conegimionto de san eedlo, Munióifio oe
Banancas - La Guajira., procediéndo a lerdir él tnforme Tócnico ¡¡o. ¡¿¿.¿az con
radicado del dfa 16 do Junio d6 2016, en el que sc establcce lo siguientc:
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& congató quc en ta otilta det anDyo LA cUEvA, en al tnno l@at¡zado en wd¡oe & la frnca La
ly-tentda, g ta p'su,tta pro¡;reaáa-aet seno, aÁrÁet aóñllñ"FÁ'aoot, ta er¡sencia de un áñotca¡do de n, de ra espec¡e cAtBA JABTLLA ¡uun crcptans¡ affinoose gae /as posró/es caasaspudo habar ob€decido a {enür,enos natunras por vieitos tuatiis que á sueo¡eton clun,nte ct drawmes 27 de mayo & 2016, ngún to npn¡rciaaos wr a sóiifulÁ.-
Toda la b¡omasa concspondiont€ a o,mas y hojas sa encuantn sob' et cau,. der anoyo La cueva,muy c.rcano a ra v¡vienda de ra ñnca; con er temorde que se fonne avarancha po, posiioi"- -----'rcrJ'asan'Gnto der armyo an época (b nwias, consauyénaose esa sit *ian ei un'piign trt nt.
Manifresta er sorkitanta que ra mada'" w rdsune producro det aserncto d€r árbor, seá pata utitizadaen /€pa'€ciones locÍt¡vas cf.túto de ta infd,est¡trctura de /a casa 

"n 
Aá,s^a nna.

La biomasa totat clal áñot de- ta esr€cié CATBA JABTLLA (Hun C,¿ptans), sa estiñó en
a proxi mada me nte g. 5266 tuf

La corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGuAJlM, en su calidad cteautoridad ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente árpuñó- -- '
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DISPONE:

¡-RTicvLo PRTMERo: Autorizar aprovechamienro para intervención de árbores caidos, alMunicipio de BARRANcAS - La éuairra, ilrr - 8ó0.09ó.23.3, ubicadJ án ár caráo.ranoyo la cueva finca la esmeralda, en_ el conegim¡ento de san pedro, rrlrn¡.¡p,ó o"Barrancas - La Guajira, ros cuares han sido i¿entriEáós en ra parte motiva de esi€ a".oadministrativo.

ARTTCULO SEGUNDO: Er Munic¡pio de BARRANCAS - Le cuajlra, 1{rr - s00.099.223.
3, deberá cancerar en ra cuent¡a de Ahono No. 367-2042s-z oet gan'co B.e.v¡, .i,"L""rFonseca, dentro de ros die¡_ (1o) días siguientes a ra norificación oet presánte áctoadm¡n¡stráivo, ra suma de TRETNTA y Do-s Mtt DoscrENTos orescrciC¡ró pesos
Ql?.!1e^ool fwL, por er servicio evaruac¡ón en cumprimiento aer artGuro-DEóiMocuARTo del Aqlerdo 03 det 28 de enero ae zolti der consejo o¡r.áiuo-J"'a
Corporac¡ón Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA..

ARTlcuLo TERCERO: Er término de ra presente autorización es de seis (6) meses,
contado a partir de ra notificación de este auto, er cuar podrá 
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cond¡ciones lo ameritan previa solicilud con anticipación de un (l) mes.

ARTICULO CUARTO: Er Municipio de BARRANCAS - La GuaJrra, NIT - 800.099.223-3
asume toda la responsabilidad por daños o accidentes que se causen a terceros, como
consecuencia de la presente autorización.

ARTICULO QUINTO: Como medida de compensación por las ifitervenciones al recurso
forestal, el Municipio de El Molino deberá sembrar veinte (20) árboles de 

""po,¡". 
i.ü".y/o de sombrío propios de la zona, con buen esiado fitosanitario y una altura entre o.só y

1.0 metro, en las zonas verdes del Municipio o en s¡tios donde ño cause inconvenieniesen el üempo, con los respectivos prrales de protección, realizando ;i Aóüi"o
Til!9tTrg!19!ara garantizar su esrabtecimiento y desanoilo; informando pt*¡áni"r,r" 

"CO_RPoGUAJTM para er.respecfivo acompañamieito. La medida 
"orp.nüto,iá 

ti"n. un
rermrno no mayor a un (1) mes a parl¡r de la ejecución del aprovechámiento autofizaoo
por er presente aclo administrativo.

ART¡CULO SEXTO: EI MUNiCiPiO dE BARRANCAS . LA GUAJiTA, NIT - 800.099,223.3,
deberá Cumplir con las s¡guientes obligaciones:
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L€ 
.ent¡dad o persona que real¡ce la intervención debé s€r idóneo para larealización de este tipo de !l"Sjo: y se debe j"ünu", ta señatización,implementos y generar ra seguridad a biorrañ;;üü"0o. y a terceros en raejecución de la intervención.

El material. vegetal y todos los resi 
_uos 

que se generen en ra ¡ntervención, debenser recog¡dos y dispuestos adecuadamente, y eI aeber del sol¡citante ,portáiá1"Tenitorial Sur, soporte documenta, que lo evidenáe. 
-- -'

Deberá informar oporlunamente a la empresa que prela los servicios energíaeléctrica par€ que éste sea suspendido á aiá .ir" Já prog,"r" ta actividad deintervención, a efecios de no causar daños que püeaan #aJonar acc¡oentes a ñsoperarios y/o eleclrodomésticos.

fRll^c-u-L9-SEpflilo: Er presente Ac{o adm¡n¡strativo deberá pubticarse en página webde CORPOGUAJIM y/o en et Botetín Oficial.

ARnCULO OCTAVO: Notificar er conten¡do der presente acto admin¡strdivo ar soricitantesu delegado o apoderado debidamente consfilu¡¿L.- 
- -'-'-

ARTlcuLo NovENo: Notificar er conten¡do der presente Acro Admin¡strativo a raProcuradurfa Ambiental y Agrana.

ARTlcuLo DÉcnto: Envíese cop¡a del presente Ac,to Achin¡strativo a ra subdirecciónde Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines úrtinentes.
AR'CULO DÉGmo pRTMERO: Contra ef presente Acto Adm¡nistrativo procede errecurso de reposición de acuerdo a lo esiableciúo e n la lay 1437 de 2011 .

ARTICULO DÉCilo sEGUNDO: Er presente Ac10 Administrativo rige a partir de suejecutoria.

Dada en Fonseca,
año 2016.

USTARIZ

NOTIF¡QUESE, PUBLIQUESE Y CÚilPLASE

Oepartamento de La Guajira, a los ocho (Og) días del mes de Julb del


